
  

    Quito, 18 de Marzo de 2016         SUPERINTENDENCIA 
Señor: pe envenenar MALORES Y SEGUROS 

        

          

A qee nan 

DA SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
gra zo o 

Presente.- 
y JOA ec Los pu YO 

REGISTRO DE SOCIEDADES 
      De mis consideraciones.- 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento que se ha procedido a la 

transferencia de las acciones de propiedad del señor HOLGER VELASTEGUL, accionista de la 

COMPAÑÍA DE SERVICIO EJECUTIVO NUEVO AEROPUERTO EXPRESS DEL VALLE NUEVOEXPRESS 

S.A., a favor de sus herederos, quedando el 50% por ciento para su cónyuge sobreviviente con 

derecho a gananciales, de conformidad a la Posesión Efectiva que se adjunta como documento 

habilitante, la misma que se encuentra inscrita en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía, es decir que del paquete accionario de propiedad del accionista Holger Velastegui, con 

una totalidad de treinta y nueve acciones quedarían 19,5 acciones a favor de sus hijos WILLIAM 

PATRICIO VELASTEGUI FONSECA y JENNY LORENA VELASTEGUI FONSECA y 19,5 acciones a favor de 

la cónyuge sobreviviente señora ZOILA ESPERANZA FONSECA TORRES. 

Particular que se comunica a esta dependencia para los fines legales correspondientes. 

Exp. 178226 

Po, 

Aterftamente,      a 
RÁ 

GU(LLERMARBOLFO RIVERA PALAGUARAY 

QA ArujWo SsoÑas O hem Corr
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Notaria Novena del Distrito Metropo, a 

Dra. Yolanda Alabuela, a/a pd , 
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ESCRITURA No. 2014-17-01-009-P9218 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

QUE OTORGA: 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE: 

HEREDEROS DE: . 

HOLGER VELASTEGUI . “ 

CUANTÍA: : 

INDETERMINAD) 

DI5 copa , 
Mco ir, Mol 

  

r      

  

Ma 

En la ciudad de Qi, Dit! Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, ni) tall tráimta de diciembre del dos mil catorce, a las 

nueve: horas[libinta!miputos, Yo, Doctora ALICIA YOLANDA ALABUELA 

TORRANTA, Nejaro Novena del cantón Quito y en atención a la petición 

formulada Bot, los señores ZOILA ESPERANZA FONSECA TORRES, 

viuda, VÚLLIAM PATRICIO VELASTEGUI FONSECA, divorciado, y 

JENNY LORENA VELASTEGUI FONSECA, soltera, 

mayores de edad, idóneos, hábiles para contratar y obligarse, quienes 

manifiestan: "Que el señor HOLGER VELASTEGUI, falleció en la 

ecuatorianos, 

parroquia de El Quinche, Distrito Metropolitano de Quito, el once de 

octubre del dos mil catorce, sin otorgar testamento y quedando como 

únicos y universales herederos sus hijos los comparecientes WILLIAM 

1 . 
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1 PATRICIO VELASTEGUI FONSECA y JENNY LORENA VELASTEGUI 

2 FONSECA, y su cónyuge la señora ZOILA ESPERANZA FONSECA 

3 TORRES, quien tiene derecho a gananciales. Que como bienes 

4 hereditarios del causante quedaron: Un vehículo marca CHEVROLET, 

5 modelo EVOLUTION 4P 1.4 STD ACT, motor E70021729, chasis 

6  8LAXF11J070026073, año de fabricación dos mil siete, con placas 

7 PXB0O163; Un vehículo marca CHEVROLET, modelo AVEO FAMILY 

8 AC 15 4P 4X2 TM, motor F1583140430890, pp '¡ghasis 

9  BLATD52Y6E0253143, año de fabricación dos mil ebiiorod! hdi lblacas 
¿Po n 4 He 

10  PCC8341; Una cuenta de ahorros en la Copperativa de Ahorro y 
Di 

  

11. Crédito “Veinte y Tres de Julio” Ltda., Oficina: Fl Quifiche! Número: uno- 
XK ve ta A A 

12 cero dos- cero cero cero cero seis ttegrtrés; Húmetd Ide cliente dos seis 

13 — seis cinco uno.- Declaran además: “Q J os. valores correspondientes a 
Y    

14 seguro de vida y todos los demás Huprós! "due les correspondieran en 

15 calidad de universales*: :herdllclós, sean acreditados en la cuenta de 

Hórros número uno-go pda, ¿giro cero cero cero seis tres-tres 
decano al sefón HoL GER VELASTEGUI, de la Cooperativa de 

18 Ahorro y Créditá Ivete ly. Tres de Julio” Ltda; una vez acreditado el 

19 valor prog desexclusiva responsabilidad de los comparecientes 

20 corta, universales, | herederos el destino del mismo, deslindando de toda 

21 respolsaliidag a ala Cooperativa de Ahorro y Crédito Veinte y Tres de 

22  Julios” Lila sobre la ejecución de su decisión. Solicitan se realice el 

23 cierre de la cuenta de su fallecido padre y cónyuges el señor HOLGER 

24 VELASTEGUI "; por to que me solicitan se les recepte la declaración 

25  juramentada tendiente a obtener la POSESION EFECTIVA de los bienes 

26 del de cujus, para lo cual me presentan los siguientes instrumentos: a) 

27 Partida de defunción del señor HOLGER VELASTEGUI, fallecido en la 

28 parroquia de El Quinche, Distrito Metropolitano de Quito; el once de 

2 
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1 octubre del dos mil catorce; b) Partidas de nacimiento d Mos ser 

WILLIAM PATRICIO VELASTEGUI FONSECA y JENNYSLORER 
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2 

3  VELASTEGUI FONSECA; c) Partida de matrimonio del causante con la 

4 señora ZOILA ESPERANZA FONSECA TORRES.- Al efecto, en 

5 ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, y de conformidad 

6 ala facultad prevista en el numeral doce, del artículo séptimo, de la Ley 

7  Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Suplemento; del ¡Registro 

8 Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de roer “de mil 

9 novecientos noventa y seis, que se agrega al artículo' décima dólavo de 

10 la Ley Notarial y artículos seiscientos setenta, ; tro" y seiscientos 

11 setenta y seis del Código de Procedimiento “Civil procedo a receptar la 

12 declaración juramentada de los compalgclstes"2OILA ESPERANZA 

13 FONSECA TORRES, WILLIAM F 19! MEÉASTEGUI FONSECA y 

14 JENNY LORENA VELASTEGUI FONSECA) a quienes de conocer doy 

15 fe. Al efecto instruidos de la ¿esación d de decir la verdad con claridad y 

16 exactitud, de las penas ilu ), con juramento declaran: "Que el 

17 señor HOLGER vepgfigu "falleció en la parroquia de El Quinche, 

18 Distrito Metropúliano $e, ¿Quito, el once de octubre del dos mil c: 

19 sin otorgar téstimeñto ¡y quedando como únicos y universales heredero 

20 susi) ijos: ..19s, -semparecientes WILLIAM PATRICIO VELASTEGUI 

21 FONSECA LENNY LORENA VELASTEGUI FONSECA, y su cónyuge 

22 la señorali ZOILA ESPERANZA FONSECA TORRES, quien tiene 

23 derecho a gananciales, y lo ratifican con las partidas de defunción, 

24 nacimiento y matrimonio incorporadas a esta acta", Por lo que cumplidos 

25 con los requisitos previstos en la referida norma legal antes citada, 

26  concedo LA POSESION EFECTIVA en forma proindivisa de los bienes 

27 hereditarios dejados por el causante señor HOLGER VELASTEGUI, a 

28 favor de sus hijos WILLIAM PATRICIO VELASTEGUI FONSECA y 

3 
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1. JENNY LORENA VELASTEGUI FONSECA, y a su cónyuge ZOILA 

   

  

     

2 ESPERANZA FONSECA TORRES, quien tiene derecho a gananciales; 

3 dejando a salvo el derecho de terceros.- El original de esta diligencia, se 

4 incorpora al protocolo de escrituras públicas de esta Notaria, 

5 extendiendo las copias certificadas de la misma a fin de que se proceda 

6 ala inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, para lo 

7 cual quedan facultados los comparecientes en solicitarla, Para 

8 constancia suscriben la presente acta Notarial los comparegióntes en 

-9 

10 

11 

12 2. 

         

    

a 
O 

13  ZOILA ESPERANZA FONSECA TORRES 
yde 

14 00 7FOS4IRSA7T E : 

DI EE 
18 — WILLIANrÉAPRICIO VELAS 
19 c.c (1103/8968 

7 

23 JENNY LORENA VELASTEGUI! FONSECA 

24 cc 1314291182-4 

   

     , A » 
TEGUI FONSEGA 

  

El 
        

  

       
25 

26 

27 Doctora ALICIAIYO TA 

28 Notario, ÑO ña del cantón Quito 

4 la to — 
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    SEÑOR NOTARIO: 

VELASTEGUI FONSECA y JENNY LORENA VELASTEGUI FONSECA, 
comparecemos respetuosamente y atentamente decimos: 

El señor HOLGER VELASTEGUI, falleció en la parroquia de El 

Quinche, Distrito Metropolitano de Quito, el once de octubre del dos mil 
catorce, sin otorgar testamento y quedando como únicos y universales 

herederos sus hijos los comparecientes WILLIAM PATRICIO VELASTEGUI 

FONSECA y JENNY LORENA VELASTEGUI FONSECA, y su cónyuge la 
señora ZOILA ESPERANZA FONSECA TORRES, quien tiene derecho a 

gananciales. 

Como bienes hereditarios del causante quedaron: Un vehículo marca 
CHEVROLET, modelo EVOLUTION 4P 1.4 STD ACT, motor E70021729, 
chasis 8LAXF11J070026073, año de fabricación dos mil siete, con placas 
PXB0163; Un vehículo marca CHEVROLET, modelo AVEO FAMILY AC 1.5 
4P 4X2 TM, motor F1583140430390, chasis 8LATD52Y6E0253143, año de 
fabricación dos mil catorce, con placas PCC8341; y, Una cuenta de ahorros 
en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Veinte y Tres de Julio” Ltda., Oficina 

El Quinche, Número: uno-cero dos- cero cero cero cero seis tres-tres; 
número de cliente dos seis seis cinco uno.- 

Declaramos que los valores correspondientes a seguro de vida y 

todos los demás rubros que nos correspondieren en calidad de universales 
herederos, sean acreditados en la cuenta de ahorros número uno-cero - 
cero cero cero cero seis tres-tres perteneciente al señor HOLGÉR 
VELASTEGUI, de ta Cooperativa de Ahorro y Crédito “Veinte y Tres de 
Julio” Ltda; una vez acreditado el valor respectivo es de exclusiva 

responsabilidad de nosotros los comparecientes como universales herederos 
el destino del mismo, deslindando de toda responsabilidad a la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Veinte y Tres de Julios” Ltda. sobre la ejecución de 
nuestra decisión. Solicitamos se realice el cierre de la cuenta de nuestro 
fallecida padre y cónyuge, respectivamente, el señor HOLGER 

VELASTEGU!. 

Por lo expuesto y amparados en el numeral doce, del artículo séptimo, 

de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, que se agrega al artículo décimo octavo de la 

Ley Notarial y artículos seiscientos setenta y cuatro y seiscientos setenta y 

seis del Código de Procedimiento Civil, dígnese receptar nuestra 

declaración juramentada de que somos los únicos herederos del señor 

HOLGER VELASTEGUI, para posteriormente concedernos la POSESION 

EFECTIVA en forma proindivisa de los bienes hereditarios.



  

  

10693219 

"Ordenará que se inscriba la Posesión Efectiva en el Registro de la 
Propiedad del cantón Quito. 

La cuantía es indeterminada. 

En caso necesario notificaciones las recibiremos en el casillero judicial 

No. 3516 o el correo electrónico rmedranob(Hyahoo.com 

Suscribimos con nuestro Abogado Patrocinador. 

  

AFOSHIZIZIG. 

¡HW23182£-8 

  

Dr. Rodrigo Medrano Baca 
ABOGADO 

MAT. 5982 C.A.P. 

131424118 -4 

 



  

mete 0 CÓDIGO 1: FEb01T2 2000 Port ot aa 

E REPÚBLICA DEL ECUADOR e a | 

    

  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    
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xx , .— 

é, Número de Registro: D - 060 - 000339 - 57     Si 

£ e “eb 
Segguicn > incia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia TUMBACO, el día de hoy, 13 DE 

- oOcÉ 4, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de in inscripción de 7 

defunción E : l V 
DS 

pe 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: HOLGER VELASTEGUI CIONALIDÁD: ECUATORIANA, 

sExo: MASCUEINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 70 años. OS — 
sx 

LUGAR Y PECHA DEL FALLECIMIENTO: ECU, provincia del PICHÍNCHA.. cantón QUITO, parroquia 

QUINCHE, 11 DE OCTUBRE DE 2014. a ¿TT 
¡ CAUSA DE LA MUERTE; MELANOMA EN LA BOCA PALADAR, DOCTOR QUE. DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: | DR. DANNY PAUL MIÑO L76.F 228 CMP9967. — 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: ZOILA ESPERANZA FONSECA TORRES con cédula/pasaporte No. — 
- 1705475216. o 3) - 

zz T , 7 / 1 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: BLANCA VELASTEGUI' ! > 
— ” 

' 
Nombres y Apellidos de quien solicita la inscripción: ZOILA ESPERANZA FONSECA TORRES sx 

cédula/pasaporte N No. 1705475216, nacionalidad ECUATORIANA 

a OS > 

— OBSERVACIONES C 

FALLECIDO DE NACIONALIDAD.ECUATORIANA CON CEDULA 170027626-2 SEGUNDAS CAUSAS DE 

FALLECIMIENTO FALLO MULTIORGANICO. PERSONA QUE SOLICITA LA INSERIPCION LA ESPOSA - 
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ZOILA ESPERANZA FONSECA TORRES DANIEL ALEJANDRO VERA HERNANDEZ 

po E 

  

  

        

| Il 
Lugar y Fecha de Defunción: Impreso por: DVERA, QUITO, 13 DE OCTUBRE DE 2014 

QUITO, 11DE OCTUBRE DE 2014 

Copia Integra Copia Integrá __. Copia Integra 

Nacimiento [] Matrimonio [] Defunción aL 

Ls 000007994452 
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Sírvase verilicar que las operaciones efectuadas en esta ibrera estén de acuerdo con su depósito o retiro. 
Si usted no ha realizado ninguna transacción, será considerada su cuenta como inmovlizada y perderá todos sus beneficios. 

DPCL Depósito de Ahorros con Libreta DSSL Deposito Servipagos sin Libreta NCSL Nata de Crédito de Ahorros sin Libreta 
RTCL Retiros de Ahorros con Libreta ASCL Retizo Sersipagos con Libreta NDSL Nota de Débito de Ahorrossin Libreta 
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CANTÓN QUITO a favor de HEREDEROS DE HOLGUER VELASTEGUI . 
Solicitado por Zoila Fonseca Torres con C.C. 170547521-6. Debidamente 
sellada y firmada en Quito, ocho de Abril del dos mil quince. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 146, repertorio(s) - 1788 

Jueves, 08/01/2015, 10:14:15 

La Lal, 

EL REBIST o E DISTRITP 

METROPOLITANO DE QUITO 

  

” DIRECTOR DE INSCRIPCIONES 
Por delegación Segun Resolación RPOMQ2R1201       

Causante (s) 
Señor: HOLGER VELASTEGUL.- 
Beneficiario (s) 

Sus hijos: JENNY LORENA VELASTEGUI FONSECA y WILLIAM PATRICIO VELASTEGUI FONSECA; 
y, la señora: ZOILA ESPERANZA FONSECA TORRES, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros, la presente inscripción en este 
Registro se la realiza en forma general y no sobre determinado bien.- 

Responsable.- 
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El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
* atribuciones conténidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados Ñ 

los archivos, Índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando ,; 
contestación a lá solicitud.de razón de inscripción en los siguientes términos: 
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a) Se aclara que la presente razón de: inscripción se,la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. , 

b) Esta administración no se responsabiliza de'los datos erróneos o falsos que se han - 

SN proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 
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